
ANEXO  AL  MODELO  DE  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES
RECOMENDADO  POR  LA  COMISIÓN  CONSULTIVA  DE  CONTRATACIÓN  PÚBLICA  PARA  LA
CONTRATACIÓN DE SUMINISTROS CON ORIGEN DE FINANCIACIÓN EN FONDOS EUROPEOS
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO. PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS

Expediente: CONTR 2025/254973

Título: Contrato de suministro, montaje e instalación de equipamiento de almacenaje y conservación de
bienes culturales,  en el  almacén de bienes del Museo del sitio del  Conjunto Arqueológico Dólmenes de
Antequera

Localidad: Antequera (Málaga).

Primero. Objeto de Anexo.

El  objeto del  presente  documento es  el  de  incorporar  la  observación primera a  que hace referencia  el
informe 2025/47 del Servicio Jurídico Provincial de Málaga al Pliego y Anexos remitido a dicho Servicio para
su preceptivo informe.

De acuerdo con el mismo, dado que estamos ante un contrato mixto (suministro y servicio) y que tiene un
mayor  peso  económico  procede  introducir  el  régimen  jurídico  aplicable  a  los  efectos,  cumplimiento  y
extinción propios de contrato de servicios contenidos en el Pliego tipo de servicios (no existe pliego tipo de
contrato mixto):

2.-  Cláusulas  que  deben  regir  los  efectos,  cumplimiento  y  extinción  en  la  prestación  del  servicio
aparejado al suministro del equipamiento.

III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

1. Persona responsable del contrato.

El órgano de contratación deberá designar una persona responsable del contrato a la que le corresponderá
coordinar, supervisar y controlar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias
con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada.

La persona responsable del contrato, que será a todos los efectos la responsable de la Administración frente
a la persona contratista, podrá ser una persona física o jurídica, vinculada a la entidad contratante o ajena a
él, pudiendo estar auxiliada por una unidad encargada del seguimiento y ejecución o una entidad contrata-
da a tal efecto.
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El responsable del contrato, así como toda persona que intervengan en funciones de control y seguimiento
de la ejecución del contrato, deberán presentar la Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés (DACI), en
el modelo que se incorpora como Anexo, según corresponda, como medida de detección de posibles conflic-
tos de interés y al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación pública. Dicha
DACI será suscrita al inicio del desarrollo de las respectivas funciones de control o seguimiento.

El nombramiento de la persona responsable será comunicado por medios electrónicos a la persona contra-
tista en el plazo de quince días desde la fecha de formalización del contrato. En el caso de modificación en la
designación de la persona responsable del contrato se comunicará por escrito, y de manera inmediata, a la
contratista.

Corresponderá a la persona responsable del contrato las funciones que se prevén en el artículo 62 de la LCSP
y en concreto:

a) Dictar las instrucciones necesarias para asegurar la correcta realización de la prestación.

b) Supervisar y verificar el cumplimiento por parte de la contratista de las obligaciones asumidas en
virtud del contrato y entre ellas las condiciones especiales de ejecución. 

c) Informar al órgano de contratación de los eventuales incumplimientos y, en su caso, proponer la re-
solución del contrato o la imposición de penalidades.

d) Autorizar la alteración de los medios humanos y materiales que se obligó a adscribir a la ejecución
del contrato, en los términos establecidos en la LCSP y en los pliegos de cláusulas administrativas
particulares en el plan de trabajo o cualquier otra modificación material en la ejecución del contra-
to.

e) Proponer al órgano de contratación las modificaciones que resulte necesario introducir.

f) Proponer la imposición de penalidades y/o reclamación de indemnizaciones por incumplimientos
contractuales.

g) Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la ejecución
del contrato así como en los de devolución o cancelación de garantías.

h) Conformar las facturas derivadas de la ejecución del contrato.

i) Cuando el contrato esté financiado con fondos del PRTR, realizar el seguimiento del cumplimiento de
los hitos y objetivos que la entidad contratante haya comprometido alcanzar con el contrato en cues-
tión, así como las obligaciones en materia de etiquetado verde y etiquetado digital y para no causar un
daño significativo al medio ambiente, sin perjuicio de las facultades del órgano de contratación.

Las instrucciones dadas por la persona responsable del contrato serán de obligado cumplimiento para la
persona contratista, que asumirá las responsabilidades inherentes a la dirección inmediata de los trabajos
que ejecute, siendo inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad de las personas o
cuando la demora en su aplicación pueda implicar que devengan inútiles posteriormente en función del de-
sarrollo de la ejecución del contrato.

La persona responsable y su personal colaborador, acompañados por la persona delegada de la persona
contratista, tendrán libre acceso a los lugares donde se realice la ejecución del objeto del contrato con el fin
de asegurar la correcta realización de la prestación pactada.

La persona contratista, sin coste adicional alguno, facilitará a la Administración asistencia profesional en las
reuniones explicativas o de información que ésta estime necesarias para el aprovechamiento de la presta-
ción contratada.



2. Ejecución del contrato.

La ejecución del contrato se llevará a cabo bajo el principio del compromiso con el resultado. 

Las comunicaciones y notificaciones con la persona contratista derivadas de la ejecución posterior del con-
trato en el ejercicio de las competencias del órgano de contratación se realizarán por medios electrónicos en
la medida que SiREC-Portal de licitación electrónica así lo permita. Quedan excluidas, a estos efectos, las co-
municaciones y notificaciones que efectúe la persona responsable del contrato.

2.1. Condiciones de ejecución.

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la persona contratista.

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los pliegos, y de acuerdo con las
instrucciones que para su interpretación diere a la persona contratista la persona responsable del contrato.
En el supuesto de que fuese necesario que la prestación se ejecutase en forma distinta a la pactada inicial-
mente, deberá procederse a la resolución del contrato en los términos establecidos en la cláusula 14.2 del
presente pliego.

La persona contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las presta-
ciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para
terceras personas de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecu-
ción del contrato.

La persona contratista estará obligada a presentar un programa de trabajo, cuando así se especifique en el
Anexo I y con el contenido que en el mismo se indique en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares,
que será aprobado por el órgano de contratación, de conformidad con lo establecido en los artículos 67.7 y
198 del RGLCAP.

La persona contratista no podrá sustituir al personal facultativo adscrito a la realización de los trabajos, sin
la expresa autorización de la persona responsable del contrato.

Asimismo, la persona contratista estará obligada a recabar de  las personas trabajadoras para el acceso y el
ejercicio a las profesiones, oficios y actividades, que impliquen contacto habitual con menores, una certifica-
ción negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales que garantice el no haber sido  condenadas por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso se-
xual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de
menores, así como por trata de seres humanos.

En los contratos que se financien con cargo al PRTR, la persona contratista está obligada a:

• Facilitar la información que le sea requerida para acreditar el cumplimiento puntual de los hitos y
objetivos del componente concreto del Plan a cuya consecución contribuye el contrato.

• Cumplir las obligaciones derivadas de cualquiera de los documentos contractuales en materia de
etiquetado verde y etiquetado digital y los mecanismos establecidos para su control,

• Velar por que en la ejecución de las actuaciones contratadas, no se perjudicará significativamente al
medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las in-
versiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088- no causar un daño sig-
nificativo al medio ambiente.



• Cumplir la normativa en materia de información, comunicación y publicidad del PRTR.

• Asumir el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones realizadas en el
marco de este contrato, y la obligación de mantenimiento de la documentación soporte.

2.2. Condiciones especiales de ejecución del contrato de carácter social, ético, medioambiental o de otro
orden.

En el Anexo I se indicarán las condiciones especiales de ejecución del contrato, de carácter económico, rela-
cionadas con la innovación, de tipo medioambiental, social o relativas al empleo, entre otras  las  enumera-
das en el apartado 2 del artículo 202 de las LCSP, debiendo estar todas ellas vinculadas al objeto del contra -
to, no ser discriminatorias y ser compatibles con el derecho comunitario, así como las penalidades por su in-
cumplimiento, conforme a lo previsto en el artículo 192.1 de la LCSP, o si se les atribuye el carácter de obliga-
ciones contractuales esenciales a los efectos señalados en la letra f) del artículo 211 de la citada Ley.

Cuando el incumplimiento de estas condiciones especiales no se tipifique como causa de resolución del con-
trato, se indicará en el Anexo I si el mismo podrá ser considerado como infracción grave a los efectos estable-
cidos en la letra c) del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP.

Si la ejecución del contrato implica la cesión de datos por parte del órgano de contratación a la persona con-
tratista, en el Anexo I se indicará una condición especial de ejecución que haga referencia a la obligación de
la persona contratista de someterse a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección
de datos, debiéndose indicar que esta obligación tiene el carácter de obligación contractual esencial de con-
formidad con lo dispuesto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP.

Todas las condiciones especiales de ejecución serán exigidas igualmente a todas las personas subcontratis-
tas que participen en la ejecución del contrato.

Si la ejecución del contrato requiere el empleo de sistemas de información1 en los que se sustenten los servi-
cios prestados por los contratistas, salvo por causa justificada y documentada, la persona contratista deberá
designar un Punto o Persona de Contacto (POC) para la seguridad de la información tratada y el servicio
prestado, que cuente con el apoyo de los órganos de dirección, y que canalice y supervise, tanto el cumpli-
miento de los requisitos de seguridad del servicio que presta o solución que provea, como las comunicacio-
nes relativas a la seguridad de la información y la gestión de los incidentes para el ámbito de dicho servicio,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.5 del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se
regula el Esquema Nacional de Seguridad.

Dicho POC de seguridad será el propio responsable de seguridad de la contratista, formará parte de su área o
tendrá comunicación directa con la misma. Todo ello sin perjuicio de que la responsabilidad última resida
en la Administración contratante. 

La persona contratista comunicará al responsable del contrato el nombre y los datos de contacto del POC de
seguridad con carácter previo al inicio de la ejecución de los servicios.

1 Según el anexo IV del Real Decreto 311/2022, se entiende por “sistema de información” cualquiera de los ele-
mentos siguientes:

1.º Las redes de comunicaciones electrónicas que utilice la entidad del ámbito de aplicación de este real decreto
sobre las que posea capacidad de gestión.

2.º Todo dispositivo o grupo de dispositivos interconectados o relacionados entre sí, en el que uno o varios de
ellos realicen, mediante un programa, el tratamiento automático de datos digitales.

3.º Los datos digitales almacenados, tratados, recuperados o transmitidos mediante los elementos contempla-
dos en los números 1.º y 2.º anteriores, incluidos los necesarios para el funcionamiento, utilización, protec-
ción y mantenimiento de dichos elementos.



2.3. Confidencialidad, protección de datos y conservación de la documentación.

2.3.1. Confidencialidad
La persona contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso
con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le atribuya el referido carácter en el Anexo I o que por su
propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde
el conocimiento de esa información, salvo que en el mismo apartado del citado Anexo I se establezca un pla-
zo mayor. No podrá transferir información alguna sobre los trabajos a terceras personas o entidades sin el
consentimiento expreso y por escrito de la Junta de Andalucía, y será necesario que con la formalización del
contrato se anexe al mismo el documento de acuerdo de confidencialidad recogido en el Anexo del pliego.

2.3.2. Protección de datos.
La persona contratista, deberá cumplir el RGPD, la Ley Orgánica 3/2018 y demás normativa de aplicación en
vigor en materia de protección de datos. El sometimiento de la persona contratista a la normativa sobre pro-
tección de datos constituye una obligación esencial a los efectos de lo previsto en la letra f) del apartado 1
del artículo 211 de la LCSP.

Para ello, y en aplicación de la disposición adicional vigésima quinta de la LCSP, la persona contratista ten-
drá la consideración de persona encargada del tratamiento en los casos en que la contratación implique el
acceso de la persona contratista a datos de carácter personal de cuyo tratamiento sea responsable la enti-
dad contratante. En este supuesto, el acceso a esos datos no se considerará comunicación de datos, cuando
se cumpla lo previsto en el artículo 28 del RGPD. En todo caso, las previsiones de éste deberán de constar
por escrito.

A. Tratamiento de datos personales

Cuando la ejecución del contrato requiera el tratamiento por la persona contratista de datos personales por
cuenta  de la persona responsable del tratamiento, la persona contratista deberá tratar los datos personales
de los cuales la entidad contratante es responsable de la manera que se especifica en el Anexo I de este plie-
go, que describe en detalle los datos personales a proteger, el tratamiento a realizar y las medidas a imple-
mentar, así como la finalidad para la cual se cederán los datos personales al amparo de lo dispuesto en los
artículo 116.1 y 122.2 a) de la LCSP. El cumplimiento de esta obligación es de carácter esencial, de modo que
su incumplimiento dará lugar a la resolución contractual, en los términos del artículo 211.1 f) de la LCSP.

En caso de que, como consecuencia de la ejecución del contrato, resultara necesaria la modificación de lo
estipulado en el Anexo I “Tratamiento de Datos Personales”, la persona adjudicataria lo requerirá razonada-
mente y señalará los cambios que solicita. En caso de que la entidad contratante estuviese de acuerdo con
lo solicitado emitiría un Anexo actualizado, de modo que el mismo siempre recoja fielmente el detalle del
tratamiento.

Por lo tanto sobre la entidad contratante recaen las responsabilidades, establecidas en la normativa de apli-
cación, de la persona responsable del tratamiento mientras que la persona adjudicataria ostenta las estable-
cidas para la persona encargada del tratamiento. No obstante, si esta última destinase los datos a otra finali-
dad, los comunicara o los utilizara incumpliendo las estipulaciones del presente pliego y/o la normativa vi-
gente, será considerada también como Responsable del Tratamiento, respondiendo en dicho caso de las in-
fracciones en que hubiera incurrido personalmente.

En el supuesto de que la ejecución del objeto del contrato no implique el tratamiento de datos de carácter
personal por parte de la persona contratista y, por tanto, ésta no deba tener la consideración de persona En-
cargada del Tratamiento, se le eximirá del cumplimiento de las correspondientes obligaciones conforme a lo
dispuesto en el Anexo I.



No obstante, en el supuesto de que el personal a cargo de la entidad adjudicataria, de forma accidental o ac-
cesoria, fuera conocedor de información de datos de carácter personal relativa a las actividades de trata-
miento del órgano de contratación, se deberá observar estrictamente el deber de secreto y confidencialidad,
siguiendo en todo momento las indicaciones de la persona responsable del tratamiento de la entidad con-
tratante, no pudiendo utilizar dicha información para ninguna finalidad distinta a la derivada de la ejecución
del objeto del contrato. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28.2 del RGPD.

B. Estipulaciones como persona Encargada de Tratamiento

De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, la persona adjudicataria se obliga a garantizar el
cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a) Tratar los datos personales conforme a las instrucciones documentadas en el presente pliego o demás do-
cumentos contractuales aplicables a la ejecución del contrato, salvo que esté obligada a ello en virtud del
Derecho de la Unión o nacional que se aplique a la persona encargada; en tal caso, la persona encargada in-
formará  a la persona  responsable de esa exigencia legal previa al  tratamiento, salvo que tal Derecho lo
prohíba por razones importantes de interés público.

b) No utilizar ni aplicar los datos personales con una finalidad distinta a la ejecución del objeto del presente
contrato.

c) Tratar los datos personales de conformidad con los criterios de seguridad y el contenido previsto en el ar-
tículo 32 del RGPD, así como observar y adoptar las medidas técnicas y organizativas de seguridad necesa-
rias o convenientes para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los datos personales a los que
tenga acceso.

En particular, y sin carácter limitativo, se obliga a aplicar las medidas de protección del nivel de riesgo y se-
guridad detalladas en el Anexo I.

d) Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los datos personales a los que tenga acceso para la eje-
cución del contrato así como sobre los que resulten de su tratamiento, cualquiera que sea el soporte en el
que se hubieren obtenido. Esta obligación se extiende a toda persona que pudiera intervenir en cualquier fa-
se del tratamiento por cuenta de la persona adjudicataria, siendo deber de la persona adjudicataria instruir a
las personas que de él dependan, de este deber de secreto, y del mantenimiento de dicho deber aún des-
pués de la terminación de la ejecución del objeto del contrato o de su desvinculación.

e) Llevar un listado de personas autorizadas para tratar los datos personales objeto de este pliego y garanti-
zar que las mismas se comprometen, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad, y a cum-
plir con las medidas de seguridad correspondientes, de las que les debe informar convenientemente. Y man-
tener a disposición del órgano de contratación dicha documentación acreditativa.

f) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las personas autoriza-
das a su tratamiento.

g) Salvo que cuente en cada caso con la autorización expresa de la persona Responsable del Tratamiento, no
comunicar, ceder ni difundir los datos personales a terceras personas, ni siquiera para su conservación.

h) Nombrar  una persona Delegada de Protección de Datos, en caso de que sea necesario según el RGPD, y
comunicarlo al órgano de contratación, también cuando la designación sea voluntaria, así como la identidad
y datos de contacto de la(s) persona(s) física(s) designada(s) por la persona adjudicataria como sus repre-
sentante(s) a efectos de protección de los Datos Personales (representantes  de la persona Encargada de Tra-
tamiento), responsable(s) del cumplimiento de la regulación del tratamiento de Datos Personales, en las ver-
tientes legales/formales y en las de seguridad.



i) Una vez finalizada la prestación contractual objeto del presente Pliego, se compromete, según correspon-
da y se instruya en el Anexo I, a devolver o destruir (i) los Datos Personales a los que haya tenido acceso; (ii)
los Datos Personales generados por  la persona adjudicataria por causa del tratamiento; y (iii) los soportes y
documentos en que cualquiera de estos datos consten, sin conservar copia alguna; salvo que se permita o
requiera por ley o por norma de derecho comunitario su conservación, en cuyo caso no procederá la des-
trucción.  La persona Encargada del Tratamiento podrá, no obstante, conservar los datos durante el tiempo
que puedan derivarse responsabilidades de su relación con la persona Responsable del Tratamiento. En este
último caso, los Datos Personales se conservarán bloqueados y por el tiempo mínimo, destruyéndose de for-
ma segura y definitiva al final de dicho plazo.

j) Según corresponda y se indique en el Anexo I, a llevar a cabo el tratamiento de los datos personales en los
sistemas/dispositivos de tratamiento,  manuales y  automatizados,  y  en las  ubicaciones que en el  citado
Anexo se especifican, equipamiento que podrá estar bajo el control del órgano de contratación o bajo el con-
trol directo o indirecto de la persona adjudicataria, u otros que hayan sido expresamente autorizados por es-
crito por el mismo, según se establezca en dicho Anexo en su caso, y únicamente por  las personas usuarias o
perfiles de  personas usuarias asignados a la ejecución del objeto de este pliego.

k) Salvo que se indique otra cosa en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales” o se instruya así expresa-
mente por el órgano de contratación, a tratar los Datos Personales dentro del Espacio Económico Europeo u
otro espacio considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera de
este espacio ni directamente ni a través de cualesquiera subcontratistas  autorizadas conforme a lo estable-
cido en este pliego o demás documentos contractuales, salvo que esté  obligada a ello en virtud del Derecho
de la Unión o del Estado miembro que le resulte de aplicación.

En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea  la persona adjudicataria se vea  obli-
gada a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos,  la persona adjudicataria informará por es-
crito al órgano de contratación de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el tratamiento, y
garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables al mismo, salvo que el
Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes de interés público.

l) De conformidad con el artículo 33 del RGPD, comunicar al órgano de contratación, de forma inmediata y a
más tardar en el plazo de 72 horas, cualquier violación de la seguridad de los datos personales a su cargo de
la que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la documentación y comuni-
cación de la incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento y gestión de la información que haya
tenido o pueda tener que ponga en peligro la seguridad de los datos personales, su integridad o su disponi-
bilidad, así como cualquier posible vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en
conocimiento de  terceras personas de los datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del contra-
to. Comunicará con diligencia información detallada al respecto, incluso concretando qué personas intere-
sadas sufrieron una pérdida de confidencialidad.

m) Cuando una persona ejerza un derecho de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tra-
tamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, u otros re-
conocidos por la normativa aplicable (conjuntamente, los “Derechos”), ante la persona Encargada del Trata-
miento, ésta  debe comunicarlo al órgano de contratación con la mayor prontitud. La comunicación debe ha-
cerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción del ejerci -
cio de derecho, juntamente, en su caso, con la documentación y otras informaciones que puedan ser rele-
vantes para resolver la solicitud que obre en su poder, e incluyendo la identificación fehaciente de quien
ejerce el derecho.

La persona adjudicataria asistirá al órgano de contratación, siempre que sea posible, para que ésta pueda
cumplir y dar respuesta a los ejercicios de derechos.



n) Colaborar con el órgano de contratación en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de (i) medi -
das de seguridad, (ii) comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de medidas de segu-
ridad a las autoridades competentes o  las personas interesadas, y (iii) colaborar en la realización de evalua-
ciones de impacto relativas a la protección de datos personales y consultas previas al respecto a las autori-
dades competentes; teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información de la que disponga.

Asimismo, pondrá a disposición del mismo, a requerimiento de éste, toda la información necesaria para de-
mostrar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este Pliego y demás documentos contractuales y
colaborará en la realización de auditoras e inspecciones llevadas a cabo, en su caso, por la Junta de Andalu-
cía.

ñ) En los casos en que la normativa así lo exija, llevar, por escrito, incluso en formato electrónico, y de con-
formidad con lo previsto en el artículo 30.2 del RGPD un registro de todas las categorías de actividades de
tratamiento efectuadas por cuenta del órgano de contratación, responsable del tratamiento, que contenga,
al menos, las circunstancias a que se refiere dicho artículo.

o) Disponer de evidencias que demuestren el cumplimiento de la normativa de protección de datos persona-
les y del deber de responsabilidad activa, como certificados previos sobre el grado de cumplimiento o resul-
tados de auditorías, que habrá de poner a disposición del órgano de contratación a su requerimiento. Asi-
mismo, durante la vigencia del contrato, pondrá a disposición toda información, certificaciones y auditorías
realizadas en cada momento.

p) Derecho de información:  la persona encargada del tratamiento, en el momento de la recogida de los da-
tos, debe facilitar la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el
formato en que se facilitará la información se debe consensuar con la persona responsable antes del inicio
de la recogida de los datos.

La presente cláusula y las obligaciones en ella establecidas, así como el Anexo I relativo al Tratamiento de
Datos Personales constituyen el contrato de encargo de tratamiento entre el órgano de contratación y la per-
sona adjudicataria a que hace referencia el artículo 28.3 del RGPD. Las obligaciones y prestaciones que aquí
se contienen no son retribuibles de forma distinta de lo previsto en el presente pliego y demás documentos
contractuales y tendrán la misma duración que la prestación objeto de este contrato, prorrogándose en su
caso por períodos iguales a éste. No obstante, a la finalización del contrato, el deber de secreto continuará
vigente, sin límite de tiempo, para todas las personas involucradas en la ejecución del contrato.

C. Subencargos de tratamiento asociados a subcontrataciones.

Cuando se produzca una subcontratación con terceras personas de la ejecución del contrato y la persona su-
bcontratista deba acceder a Datos Personales, la persona adjudicataria lo pondrá en conocimiento previo
del órgano de contratación, identificando qué tratamiento de datos personales conlleva, para que éste deci-
da, en su caso, si otorgar o no su autorización a dicha subcontratación.

En todo caso, para su autorización es requisito que se cumplan las siguientes condiciones:

- Que el tratamiento de datos personales por parte de la persona subcontratista se ajuste a la legalidad vi-
gente, lo contemplado en este pliego y a las instrucciones del órgano de contratación.

- Que la persona adjudicataria y la empresa subcontratista formalicen un contrato de encargo de trata-
miento de datos en términos no menos restrictivos a los previstos en el presente pliego, el cual será pues-
to a disposición del órgano de contratación.



La persona adjudicataria informará al órgano de contratación de cualquier cambio previsto en la incorpora-
ción o sustitución de otras personas subcontratistas, dando así la oportunidad de otorgar el consentimiento
previsto en esta cláusula. La no respuesta a dicha solicitud equivale a oponerse a dichos cambios.

D. Información sobre tratamiento de datos personales contenidos en este contrato y los necesarios para su
tramitación.

Los datos de carácter personal contenidos en este contrato y los necesarios para su gestión serán tratados
por el órgano de contratación con la finalidad de llevar a cabo la gestión presupuestaria y económica del
mismo, siendo la persona responsable del tratamiento el que así esté designada formalmente en el ámbito
de la entidad.

La base jurídica del tratamiento es el cumplimiento de una obligación legal de un fin de interés público y el
ejercicio de poderes públicos conferidos a la persona responsable del tratamiento por la LCSP y el Texto Re-
fundido de la Ley General de Hacienda Pública y demás que regule los gastos públicos.

No se prevé la comunicación de datos de carácter personal a terceras personas, salvo las impuestas por el
ordenamiento jurídico. Los datos se conservarán por el tiempo que exija la normativa sobre contratación pú-
blica, hacienda pública y archivo con fines de interés público.

Los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de
sus datos, cuando procedan, se pueden ejercitar ante el órgano de contratación.

Puede ejercer estos derechos mediante una solicitud dirigida a la persona responsable del tratamiento, pre-
ferentemente  a  través  del  formulario  para  el  ejercicio  de  estos  derechos  disponible  en
www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos. Además puede solicitar el ejercicio de sus derechos solicitán-
dolo por cualquiera de los medios para presentación de solicitudes y en cualquiera de los registros confor-
mes con la Ley 39/2015.

2.3.3. Conservación de la documentación.
En el caso de que el contrato se financie con fondos procedentes del PRTR, conforme al artículo 132 del Re -
glamento (UE) 2018/1046, las personas contratistas mantendrán un registro y conservarán los documentos
justificativos, los datos estadísticos y demás documentación concerniente a la financiación, así como los re-
gistros y documentos en formato electrónico, durante un período de cinco años a partir del pago del saldo o,
a falta de dicho pago, de la operación. Este período será de tres años si la financiación es de un importe infe-
rior o igual a 60 000 EUR. 

Los registros y documentos relativos a auditorías, recursos, litigios, la tramitación de reclamaciones relativas
a compromisos jurídicos o relativos a investigaciones antifraude se conservarán hasta que dichas auditorías,
recursos, litigios, tramitación de reclamaciones o investigaciones hayan concluido. En el caso de los regis-
tros y documentos relativos a investigaciones, la obligación de conservar los registros y documentos se apli-
cará una vez que dichas investigaciones hayan sido notificadas a la persona contratista. 

Los registros y documentos se conservarán, bien en forma de originales, bien en forma de copias compulsa-
das de originales, bien en soportes de datos comúnmente aceptados, entre ellos versiones electrónicas de
documentos originales o documentos existentes únicamente en versión electrónica. Cuando existan versio-
nes electrónicas, no serán necesarios originales si dichos documentos cumplen los requisitos legales aplica-
bles para que puedan ser considerados equivalentes a originales y fiables a efectos de auditoría.

http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos


3. Obligaciones laborales, sociales y económicas de la persona contratista.

1. El órgano de contratación tomará las medidas pertinentes para garantizar que en la ejecución del contrato
la persona contratista cumple las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral esta-
blecidas en el derecho de la Unión Europea, el derecho nacional, los convenios colectivos o por las disposi-
ciones de derecho internacional medioambiental, social y laboral que vinculen al Estado y en particular las
establecidas en el Anexo V de la LCSP.

Lo indicado en el párrafo anterior se establece sin perjuicio de la potestad del órgano de contratación de to-
mar las oportunas medidas para comprobar, durante el procedimiento de licitación, que las personas licita-
doras cumplen las obligaciones a que se refiere el citado párrafo. El incumplimiento de estas obligaciones y,
en especial, los incumplimientos o los retrasos reiterados en el pago de los salarios o la aplicación de condi-
ciones salariales inferiores a las derivadas de los convenios colectivos que sea grave y dolosa, dará lugar a la
imposición de penalidades, en los términos previstos en la cláusula 7, si así se indica en el Anexo I

2. El personal adscrito por la persona contratista a la prestación objeto del contrato, no tendrá ninguna rela-
ción laboral con la Administración, bajo ningún concepto, dependiendo exclusivamente de la persona con-
tratista, quién tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de persona empresaria respecto
del mismo.

La persona contratista está obligada al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de se-
guridad social y de seguridad y salud laboral por lo que vendrá obligada a disponer las medidas exigidas por
tales disposiciones, siendo a su cargo el gasto que ello origine; así como a cumplir las condiciones salariales
de las personas trabajadoras conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación.

De acuerdo con lo indicado en la cláusula 14.2 del presente pliego y conforme a lo estipulado en el artículo
211.1.i) de la LCSP, será causa de resolución el impago, durante la ejecución del contrato, de los salarios por
parte de la empresa contratista a las personas trabajadoras que estuvieran participando en la misma, o el in-
cumplimiento de las condiciones establecidas en los Convenios colectivos en vigor para estas personas tra-
bajadoras también durante la ejecución del contrato. La resolución se acordará en los términos establecidos
en el artículo 212.1 de la LCSP.

3. Cuando una norma legal, un convenio colectivo o un acuerdo de negociación colectiva de eficacia general
imponga a la persona adjudicataria la obligación de subrogarse como empleadora en determinadas relacio-
nes laborales, se facilitará a las personas licitadoras la información sobre las condiciones de los contratos de
los trabajadores a los que afecte la subrogación, que resulte necesaria para permitir una exacta evaluación
de los costes laborales que implicará tal medida.

La obligación de subrogación por norma legal, convenio colectivo o acuerdo de negociación colectiva de efi-
cacia general, se recogerá en el Anexo I, mientras que, en su caso, la información facilitada por la empresa
que viniese efectuando la prestación objeto del contrato deberá constar en el Anexo , relativo a la informa-
ción sobre las condiciones de los contratos de las personas trabajadoras a los que afecte la subrogación al
objeto de permitir una exacta evaluación de los costes laborales.

A estos efectos, la empresa que viniese efectuando la prestación objeto del contrato a adjudicar y que tenga
la condición de empleadora de los trabajadores afectados estará obligada a proporcionar la referida infor-
mación al Órgano de Contratación, a requerimiento de este.

Cuando la empresa que viniese efectuando la prestación objeto del contrato a adjudicar fuese un Centro Es-
pecial de Empleo, la empresa que resulte adjudicataria tendrá la obligación de subrogarse como empleado-



ra de todas las personas con discapacidad que vinieran desarrollando su actividad en la ejecución del referi-
do contrato.

Estas obligaciones se consideran condiciones especiales de ejecución del contrato y su incumplimiento su-
pondrá la imposición de una penalidad establecida en el Anexo I.

En el caso de que una vez producida la subrogación los costes laborales fueran superiores a los que se des-
prendieran de la información facilitada por la antigua contratista al Órgano de Contratación, el contratista
tendrá acción directa contra el antiguo contratista.

Asimismo, y sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de lo establecido en el artículo 44 del texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,
la contratista estará obligado a responder de los salarios impagados a los trabajadores afectados por subro-
gación, así como de las cotizaciones a la Seguridad social devengadas, aún en el supuesto de que se resuelva
el contrato y aquellos sean subrogados por el nuevo contratista, sin que en ningún caso dicha obligación co-
rresponda a este último. En este caso, la Administración, una vez acreditada la falta de pago de los citados
salarios, procederá a la retención de las cantidades debidas al contratista para garantizar el pago de los cita-
dos salarios, y a la no devolución de la garantía definitiva en tanto no se acredite el abono de éstos. 

4. En general, la persona contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas por su carácter
de persona empleadora, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la relación la-
boral o de otro tipo, existente entre aquélla, o entre sus subcontratistas y las personas trabajadoras de una y
otra, sin que pueda repercutir contra la Administración ninguna multa, sanción o cualquier tipo de responsa-
bilidad que por incumplimiento de alguna de ellas, pudieran imponerle los organismos competentes.

En cualquier caso, la persona contratista indemnizará a la Administración de toda cantidad que se viese obli-
gada a pagar por incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, aunque ello le venga impuesto por
resolución judicial o administrativa.

5. Otras obligaciones:

La  persona  contratista  estará  obligada  a  observar  el  cumplimiento  de  lo  preceptuado  en  el  Decreto
293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la accesibilidad en
las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía.

Asimismo y conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1/2014 la persona adjudicataria estará obliga-
da a suministrar a la Administración, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información
necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada Ley.

Corresponderá y será a cargo de la persona contratista:

a) La obtención de las autorizaciones y licencias, documentos o cualquier información, tanto oficia-
les como particulares, que se requieran para la realización del servicio contratado.

b) Los gastos de comprobación de materiales, vigilancia del proceso de ejecución y posterior asis-
tencia durante el plazo de garantía.

c) Las pruebas, ensayos o informes necesarios para verificar la correcta ejecución del objeto del con-
trato, con el límite del 1% del precio total del contrato.

d) La indemnización de los daños que se causen tanto a la Administración como a terceras personas,
como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del objeto del contrato, salvo
cuando tales perjuicios hayan sido ocasionados por una orden inmediata y directa de la Adminis-
tración.



4. Seguros.

La persona contratista deberá tener suscritos los seguros obligatorios para el desarrollo de su actividad, así
como un seguro que cubra las responsabilidades que se deriven de la ejecución del contrato, en los términos
que, en su caso, se indiquen en el Anexo I.

5. Cesión del contrato.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 214 de la LCSP, los derechos y obligaciones dimanantes del con-
trato podrán ser cedidos por la persona contratista a una tercera persona siempre que las cualidades técni-
cas o personales de la persona cedente no hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato, y
de la cesión no resulte una restricción efectiva de la competencia en el mercado, lo que se señalará en su ca-
so en el Anexo I.

La persona cedente debe tener ejecutado al menos un 20 % del importe del contrato y la cesión debe ser au-
torizada de forma expresa y previa por el órgano de contratación. No podrá autorizarse la cesión a una terce-
ra persona cuando ésta suponga una alteración sustancial de las características de la persona contratista si
éstas constituyen un elemento esencial del contrato.

La cesión podrá efectuarse siempre que  la persona cesionaria  tenga capacidad y solvencia suficiente para
contratar y deberá formalizarse en escritura pública.

La persona cesionaria quedará subrogada en todos los derechos y obligaciones que correspondan a la per-
sona cedente.

6. Subcontratación.

1. De conformidad y con las limitaciones establecidas en el artículo 215 de la LCSP, la persona contratista po-
drá concertar con terceras personas la realización parcial de la prestación objeto de este contrato, con las ex-
cepciones recogidas en el presente pliego, lo que implicará la realización de una parte de la prestación, obje-
to del contrato, por persona o entidad distinta  de la persona contratista, que está ligada a  ésta por un con-
trato que es siempre de naturaleza privada, de tal modo que  la persona subcontratista solo queda  ligada an-
te  la persona contratista, no teniendo ésta acción directa contra esta Administración. No obstante, la perso-
na contratista tiene siempre la responsabilidad de ejecutar todo el contrato.

En el Anexo I se indicará si las personas licitadoras tendrán la obligación de cumplimentar la sección D, de la
parte segunda del DEUC.

2. De conformidad con los artículos 75.4 y 215.2 e) de la LCSP, en el Anexo I se especificará si hay determina-
das tareas críticas, partes o trabajos que, en atención a su especial naturaleza, deberán ser ejecutadas direc-
tamente por la persona contratista o, en el caso de una oferta presentada por una unión de empresarios, por
un participante en la misma, si se dieran los supuestos de los artículos 215.2 d) y e) de la LCSP.

En ningún caso la limitación de la subcontratación podrá suponer que se produzca una restricción efectiva
de la competencia, sin perjuicio de lo establecido en la LCSP respecto a los contratos de carácter secreto o
reservado, cuando lo exija la protección de los intereses esenciales de la seguridad del Estado y en aquellos



contratos cuya ejecución deba ir acompañada de medidas de seguridad especiales de acuerdo con disposi-
ciones legales o reglamentarias, lo que se indicará en el Anexo I.

3. En todo caso, la persona contratista deberá comunicar por escrito al órgano de contratación, tras la adju-
dicación del contrato y, a más tardar, cuando inicie la ejecución de éste, la intención de celebrar los subcon-
tratos, señalando la parte de la prestación que se pretende subcontratar y la identidad, datos de contacto y
representante o representantes legales de la subcontratista, justificando suficientemente la aptitud de ésta
para ejecutarlo por referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, y acre-
ditando que la misma no se encuentra incursa en prohibición para contratar de acuerdo con el artículo 71 de
la LCSP.

En el caso de que la persona subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte del con-
trato objeto de la subcontratación, la comunicación de esta circunstancia será suficiente para acreditar su
aptitud.

La acreditación de la aptitud de la persona subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de la
celebración del subcontrato si éste es necesario para atender a una situación de emergencia o que exija la
adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente.

Toda persona subcontratista debe ser informada de las obligaciones que la contratista principal ha adquiri-
do para la ejecución del contrato que le afecten directamente y/o tenga que cumplir, y especialmente, los hi-
tos y objetivos que se deben cumplir y los plazos temporales para su cumplimiento, las condiciones especia-
les de ejecución, la sumisión al PMA, a la normativa laboral, social, medioambiental y de etiquetado verde y
digital cuyo cumplimiento de ha de garantizar.

4. La persona subcontratista deberá aportar a la contratista una Declaración de Ausencia de Conflicto de In-
terés (DACI) según el modelo recogido en el Anexo, como medida de detección de posibles conflictos de inte-
rés y al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación pública.  Además, en los
contratos financiados por el PRTR, deberá aportar una declaración de cesión y tratamiento de datos y el
compromiso de cumplimiento de principios transversales, según los modelos recogidos como Anexos del
presente pliego, junto con la información relativa al titular real del beneficiario final de los fondos en la for-
ma prevista en el Anexo.

Si el contrato se financiase con fondos del PRTR, las personas subcontratistas deberán acreditar la inscrip-
ción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tri-
butaria, que debe reflejar la actividad efectivamente desarrollada en la fecha de participación en el procedi-
miento de licitación.

5. La persona contratista deberá notificar por escrito al órgano de contratación cualquier modificación que
sufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y toda la información necesaria sobre las
nuevas personas subcontratistas.

En el Anexo I se indicarán las consecuencias de la infracción de las condiciones establecidas anteriormente
para proceder a la subcontratación, así como la falta de acreditación de la aptitud de la persona subcontra-
tista o de las circunstancias determinantes de la situación de emergencia o de las que hacen urgente la sub -
contratación, que en función de la repercusión en la ejecución del contrato, puede contener alguna de las si-
guientes consecuencias:

a) La imposición a la persona contratista de una penalidad de hasta un 50 % del importe del subcontrato.

b) La resolución del contrato, siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en el segundo párra-
fo de la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP.



6. Los pagos a las empresas subcontratistas se realizarán en los términos especificados en el artículo 216 de
la LCSP. En el Anexo I se indicará si se prevé realizar pagos directos a las personas subcontratistas, sin perjui-
cio de lo previsto en los artículos 216 y 217 y siempre que se cumplan las condiciones establecidas en el ar-
tículo 215 de la citada Ley.

La persona subcontratista que cuente con la conformidad para percibir pagos directos podrá ceder sus dere-
chos de cobro conforme a lo previsto en el artículo 200 de la LCSP. Las cesiones anteriores al nacimiento de
la relación jurídica de la que deriva el derecho de cobro no producirán efectos frente a la Administración. En
todo caso, la Administración podrá oponer frente a la persona cesionaria todas las excepciones causales de-
rivadas de la relación contractual.

7. Los pagos efectuados a favor de la persona subcontratista se entenderán realizados por cuenta de la per-
sona contratista principal.

En ningún caso será imputable a la Administración el retraso en el pago derivado de la falta de conformidad
de la empresa contratista principal a la factura presentada por la subcontratista.

Igualmente el órgano de contratación podrá comprobar el estricto cumplimiento de los pagos que la empre-
sa contratista adjudicataria del contrato ha de hacer a todas las empresas subcontratistas o suministradoras
que participen en el mismo, si así se determina en el Anexo I, en los términos del artículo 217 de la LCSP.

En tal caso, las personas contratistas adjudicatarias remitirán al ente público contratante, cuando éste lo solicite,
relación detallada de aquellas subcontratistas o suministradoras que participen en el contrato cuando se perfec-
cione su participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación o suministro de cada uno de ellos que
guarden una relación directa con el plazo de pago. Asimismo, deberán aportar a solicitud del ente público con-
tratante justificante de cumplimiento de los pagos a aquéllas una vez terminada la prestación dentro de los pla-
zos de pago legalmente establecidos en el artículo 216 de la LCSP y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales  (en adelante, Ley
3/2004) en lo que le sea de aplicación. Estas obligaciones se consideran condiciones especiales de ejecución, cu-
yo incumplimiento, además de las consecuencias previstas por el ordenamiento jurídico, permitirá la imposi-
ción de las penalidades que se indican en el Anexo I. 

La garantía definitiva responderá de las penalidades que se impongan por este motivo.

En el caso de que el valor estimado supere los 5 millones de euros y en el que el importe de la subcontrata-
ción sea igual o superior al 30 % del precio del contrato, las actuaciones de comprobación y la imposición de
penalidades se aplicarán en todo caso, en relación a los pagos a subcontratistas que hayan asumido contrac-
tualmente con la persona contratista principal el compromiso de realizar determinadas partes de la presta-
ción.

8. Las personas subcontratistas podrán solicitar a la persona contratista un certificado de buena ejecución que
refleje el objeto de la subcontratación, el importe, las fechas, la persona contratista principal, el destinatario pú-
blico final de los trabajos, el lugar de ejecución si procede, y si se realizaron los trabajos según las reglas por las
que se rige la profesión y se llevaron a buen término, en su caso. Asimismo, dichos certificados expresarán que
las personas subcontratistas solo quedan obligadas con la contratista y aquéllas no dispondrán de acción direc-
ta contra la administración contratante, sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional quincuagési-
ma primera de la LCSP.

El certificado, que deberá ser expedido por la persona contratista principal en el plazo máximo de diez días hábi-
les, deberá ser presentado para su validación al órgano de contratación.



Por su parte, el órgano de contratación incluirá la identificación y el porcentaje de subcontratación efectua-
da en la ejecución del contrato en el certificado de buena ejecución que expida a la persona contratista prin-
cipal.

9. A efectos de cumplir el objetivo estratégico al que se orienta la contratación reservada, es posible reservar
un porcentaje mínimo de la ejecución de contratos en el marco de programas de empleo protegido. En este
caso, se justificará la vinculación con el objeto del contrato de dicha reserva en la correspondiente memoria
que acompaña al expediente de contratación.

Esta subcontratación, que se limitará a prestaciones accesorias al objeto principal del contrato, exigirá la au-
torización expresa del órgano de contratación con carácter previo a la celebración del subcontrato.

Igualmente en el Anexo I deberán establecerse mecanismos de control, tales como, exigir la presentación de
un compromiso de la entidad en el que se especifique, al menos, el importe de la subcontratación, porcenta-
je que implica respecto a la oferta de la persona licitadora, las condiciones de la subcontratación, concreción
de la parte que sería objeto de la subcontratación, así como la acreditación de que las entidades con las que
se subcontrata son centros especiales de empleo de iniciativa social o empresas de inserción de acuerdo con
su norma reguladora.

7. Plazos y penalidades.

La persona contratista queda obligada al cumplimiento del contrato dentro del plazo total fijado para su rea-
lización en el Anexo I, así como de los plazos parciales señalados en el citado Anexo.

La constitución en mora por la persona contratista no precisará intimación previa por parte de la Administra-
ción. La imposición de penalidades consecuentes con dicho retraso se aplicará automáticamente por el ór-
gano de contratación.

Si llegado al término de cualquiera de los plazos parciales o del final, la persona contratista hubiera incurrido en
mora por causas imputables a la misma, la Administración podrá optar indistintamente, en la forma y condicio-
nes establecidas en el artículo 193 de la LCSP, por la resolución del contrato con pérdida de garantía definitiva o
por la imposición de las penalidades establecidas en el citado artículo. En el Anexo I se indicará si, atendiendo a
las especiales características del contrato, se considera necesario para su correcta ejecución establecer penali-
dades distintas a las establecidas en el citado artículo.

En el caso de que el contrato incluyera cláusulas de revisión de precios y el incumplimiento del plazo fuera
imputable a la persona contratista, se procederá en la forma y en los términos previstos en el artículo 104 de
la LCSP.

El importe de las penalidades no excluye la indemnización a que pudiese tener derecho la Administración
por daños y perjuicios originados por la demora de la persona contratista. En los supuestos de incumpli -
miento parcial o cumplimiento defectuoso o de demora en la ejecución en que no esté prevista penalidad o
en que estándolo la misma no cubriera los daños causados a la Administración, ésta exigirá a la persona con-
tratista la indemnización por daños y perjuicios.

Si el retraso fuera por motivos no imputables a la persona contratista se estará a lo dispuesto en el artículo
195.2 de la LCSP.

El Anexo I podrá incluir penalidades para el caso de cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del
mismo o para el supuesto de incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o labo-
ral y de los compromisos o de las condiciones especiales de ejecución del contrato, que se hubiesen estable-



cido conforme a los artículos 76.2, 192, 201, 202 y 217.1 de la LCSP. Estas penalidades serán proporcionales a
la gravedad del incumplimiento, y las cuantías de cada una de ellas no podrán ser superior al 10% del precio
del contrato, IVA excluido, ni el total de las mismas superar el 50 % del precio del contrato.

Cuando la persona contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido parcialmente la ejecución
del contrato, la Administración podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, por su resolución o por la im-
posición de las penalidades que, para tales supuestos, se determinen en el Anexo I. En el mismo se indicará si se
establecen penalidades, conforme al artículo 192.2 de la LCSP para el caso de incumplimiento de los compromi-
sos de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o materiales suficientes, o si se les
atribuye el carácter de obligaciones esenciales a los efectos previstos en el artículo 211, en caso de que dichos
compromisos se hayan exigido.

Cuando una norma legal, un convenio colectivo o un acuerdo de negociación colectiva de eficacia general, im-
ponga a la persona adjudicataria la obligación de subrogarse como persona empleadora en determinadas rela-
ciones laborales, en el Anexo I se establecerán las penalidades a las personas contratistas dentro de los límites
establecidos en el artículo 192, para el supuesto de incumplimiento de la obligación prevista en el artículo 130
de la LCSP.

Para la imposición de este tipo de penalidades se sustanciará un procedimiento en el que necesariamente ten-
drá lugar trámite de audiencia a la persona contratista, para que formule las alegaciones que estime oportunas.
Dichas alegaciones y el expediente de penalización serán resueltos por el órgano de contratación, poniendo fin a
la vía administrativa, por lo que podrán ser recurridas mediante recurso de reposición o recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

8. Recepción.

La recepción del objeto de contrato se efectuará de acuerdo con lo previsto en los artículos 210 y 311 de la
LCSP.

La Administración determinará si la prestación realizada por la persona contratista se ajusta a las prescrip-
ciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo por escrito, en su caso, la realización de
las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con ocasión de su recepción, no
procediendo la recepción hasta que dichas instrucciones hayan sido cumplimentadas, levantándose enton-
ces el acta correspondiente. Si los trabajos efectuados no se adecúan a la prestación contratada, como con-
secuencia de vicios o defectos imputables a la persona contratista, podrá rechazar la misma quedando exen-
ta de la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho.

La constatación de la correcta ejecución del objeto del contrato se acreditará mediante un acto formal y po -
sitivo de recepción o conformidad, que se documentará en un acta de recepción expedida por la persona
responsable del contrato.

El plazo de garantía del presente contrato será el fijado en el Anexo I, y comenzará a contar desde la fecha del ac-
to formal y positivo de recepción o conformidad.

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los trabajos efectuados el
órgano de contratación tendrá derecho a reclamar a la persona contratista la subsanación de los mismos.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de garantía
señalado en el Anexo I, y cumplido satisfactoriamente el contrato de que se trate, o hasta que se declare la



resolución de este sin culpa  de la persona contratista, previo informe del responsable del contrato acredita-
tivo de tal cumplimiento.

Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía, si no resultaren responsabilidades
se devolverá la garantía constituida o se cancelará el aval o seguro de caución.

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de los reparos o la denun-
cia a que se refieren los apartados anteriores, la persona contratista quedará exenta de responsabilidad por
razón de la prestación efectuada.

Los contratos de mera actividad o de medios se extinguirán por el cumplimiento del plazo inicialmente pre-
visto o las prórrogas acordadas, sin perjuicio de la prerrogativa de la Administración de depurar la responsa-
bilidad  de la persona contratista por cualquier eventual incumplimiento detectado con posterioridad.

La persona contratista tendrá derecho a conocer y ser oída sobre las observaciones que se formulen en rela-
ción con el cumplimiento de la prestación contratada.

9. Abono del precio.

a. Derecho a abono del precio.

La persona contratista tiene derecho al abono del precio convenido, con arreglo a las condiciones estableci-
das en el contrato, correspondiente a los trabajos efectivamente realizados y formalmente recibidos por la
Administración.

El pago del precio se realizará, según se indique en el  Anexo I, de una sola vez a la finalización del trabajo o me -
diante pagos parciales, previa presentación de factura y recepción de conformidad. 

En el caso de que la garantía definitiva del contrato se hubiese constituido mediante retención del precio, di-
cha retención se realizará en el primer pago y, de no ser posible por ser su importe insuficiente, de los sucesi-
vos hasta completarla. 

Las personas contratistas podrán ceder el derecho de cobro frente a la Administración conforme a derecho,
de conformidad con lo establecido en el artículo 200 de la LCSP. Las cesiones anteriores al nacimiento de la
relación jurídica de la que deriva el derecho de cobro no producirán efectos frente a la Administración. En to-
do caso, la Administración podrá oponer frente  a la persona cesionaria todas las excepciones causales deri-
vadas de la relación contractual.

La Administración deberá aprobar los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el con-
trato de los servicios prestados, dentro de los treinta días siguientes a la efectiva prestación del servicio, sal-
vo acuerdo expreso en contrario que, en su caso, se establezca en el Anexo I del presente pliego así como en
el contrato.

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de
los documentos que acrediten la conformidad con los servicios prestados.

La Administración, dentro del plazo de treinta días a contar desde la fecha del acta de recepción o conformi-
dad, deberá acordar y notificar a la persona contratista la liquidación correspondiente del contrato, y abo-
narle, en su caso, el saldo resultante. No obstante, si la Administración recibe la factura con posterioridad a
la fecha en que tiene lugar dicha recepción, el plazo de treinta días se contará desde que la persona contra-
tista presente la citada factura en el Registro correspondiente.



b. Abono por actuaciones preparatorias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 198.3 de la LCSP y en el artículo 201 del RGLCAP, la persona
adjudicataria tendrá derecho a percibir a la iniciación de la ejecución del contrato hasta un 20 % del importe
total del mismo, como abono a cuenta para la financiación de las operaciones preparatorias, debiéndose
asegurar el referido pago mediante la prestación de garantía. Las especificaciones para su abono para cada
contrato en concreto se indicarán en el  Anexo I.

c. Presentación de facturas.

El pago del precio se efectuará previa presentación de factura que cumpla con la totalidad de los requisitos
exigibles de acuerdo a la normativa vigente en cada momento en los términos establecidos en la presente
cláusula, debiendo ser repercutido como partida independiente el IVA en el documento que se presente pa-
ra el cobro, sin que el importe global contratado experimente incremento alguno.

La factura debe contener los datos correspondientes al órgano de contratación (órgano gestor), al órgano de
destino (unidad tramitadora) y al centro contable (oficina contable) con sus respectivas codificaciones reco-
gidas en el Directorio de Unidades Administrativas vigente en cada momento para la Administración de la
Junta de Andalucía, tal y como se indica en el Anexo I de este Pliego.

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la
factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público están obligadas al uso de
la factura electrónica y a su presentación a través del Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de
la Administración General del Estado (FACe), las entidades indicadas a continuación:

1. Sociedades anónimas.

2. Sociedades de responsabilidad limitada.

3. Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de nacionalidad española.

4. Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio español en los
términos que establece la normativa tributaria.

5. Uniones temporales de empresas.

6. Agrupación de interés económico, Agrupación de interés económico europea, Fondo de Pensiones,
Fondo de capital riesgo, Fondo de inversiones, Fondo de utilización de activos, Fondo de regulariza-
ción del mercado hipotecario, Fondo de titulización hipotecaria o Fondo de garantía de inversiones.

Se excluyen de dicha obligación las facturas cuyo importe sea de hasta 5.000 euros, y las emitidas por las
personas o entidades proveedoras a los servicios en el exterior, hasta que dichas facturas puedan satisfacer
los requerimientos para su presentación a través del Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas, y
los servicios en el exterior dispongan de los medios y sistemas apropiados para su recepción en dichos servi-
cios.

No obstante, será obligatorio el uso de la factura electrónica independientemente de su cuantía, para cual-
quiera de las citadas entidades que anteriormente haya presentado una factura electrónica en el Punto Ge-
neral de Entrada de Facturas Electrónicas, dirigida a la Administración de la Junta de Andalucía o a cualquie-
ra de las entidades incluidas en el artículo 2.1 a), b), c) y d) de la Orden de 29 de enero de 2015, por la que se
regula el punto general de entrada de facturas electrónicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así co-
mo el uso de la factura electrónica en la Administración de la Junta de Andalucía y en las entidades del sec-
tor público andaluz.



Las facturas que no reúnan los requisitos legales, no concuerden con las cantidades certificadas o carezcan
de algún otro requisito de los establecidos en el este pliego para su aprobación, serán formalmente devuel-
tas al contratista para su subsanación. 

10. Abonos de intereses de demora y costes de cobro.

Si la Administración no abonase el precio en el plazo de treinta días siguientes a la fecha de los documentos
que acrediten la conformidad con la ejecución del objeto del contrato, deberá abonar a la persona contratis-
ta los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro, en los términos previstos en la Ley
3/2004. Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, la persona contra-
tista deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el Registro indicado en el  Anexo I, en
tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de efectiva ejecución del objeto del contrato.

En todo caso, si la persona contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la factura ante el
Registro, el devengo de intereses no se iniciará hasta transcurridos treinta días desde la fecha de presenta-
ción de la factura en el Registro, sin que la Administración haya aprobado la conformidad, si procede, y efec-
tuado el correspondiente abono.

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 198 de la LCSP, si la demora en el pago fuese superior a cuatro me -
ses, el contratista podrá proceder, en su caso, a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo co-
municar a la Administración, con un mes de antelación, tal circunstancia, a efectos del reconocimiento de
los derechos que puedan derivarse de dicha suspensión. Si la demora de la Administración fuese superior a
seis meses, el contratista tendrá derecho, asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de los perjui-
cios que como consecuencia de ello se le originen.

Asimismo si se produjera demora en el pago del saldo de liquidación, la persona contratista tendrá derecho
a percibir los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la
citada Ley 3/2004.

11. Propiedad de los trabajos realizados.

Salvo que se disponga otra cosa en el Anexo I o en el documento contractual, los contratos de servicios que
tengan por objeto la adquisición de programas de ordenador desarrollados a medida o el desarrollo y la
puesta a disposición de productos protegidos por un derecho de propiedad intelectual o industrial llevarán
aparejada la cesión de este derecho a la Administración contratante. En todo caso, y aun cuando se excluya
la cesión de los derechos de propiedad intelectual, el órgano de contratación podrá siempre autorizar el uso
del correspondiente producto a los entes, organismos y entidades pertenecientes al sector público.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, en el ca-
so de contratos que tengan por finalidad el desarrollo de nuevas aplicaciones informáticas, el contrato in-
cluirá:

a) La adquisición por parte de la Junta de Andalucía de los derechos completos de propiedad intelec-
tual de las aplicaciones y cualquier otro objeto de información que se desarrollen como objeto del
contrato.



b) En el caso de reutilizar activos previamente existentes, la entidad contratante recibirá un producto
que pueda ofrecer para su reutilización posterior a otras Administraciones Públicas. Además, en el
caso de partir de productos de fuentes abiertas, que sea posible declarar como de fuentes abiertas
la futura aplicación desarrollada.

La persona contratista tendrá la obligación de proporcionar en soporte informático a la Administración to-
dos los datos, cálculos, procesos y procedimientos empleados durante la elaboración de los trabajos.

12. Suspensión del contrato.

Si la Administración acordase la suspensión del contrato o aquélla tuviere lugar por la aplicación de demora
en el pago superior a 4 meses, se extenderá un acta, de oficio o a solicitud de la persona contratista, en la
que se consignarán las circunstancias que la han motivado y la situación de hecho en la ejecución de aquél.
En el procedimiento que se instruya para la adopción del acuerdo de suspensión se requerirá audiencia de la
persona contratista e informe jurídico de los órganos competentes.

Acordada la suspensión, la Administración abonará a la persona contratista los daños y perjuicios efectiva-
mente sufridos por ésta con sujeción a las reglas contenidas en el Anexo I. En caso de que no se establezcan
reglas especiales en el citado anexo, se aplicarán las establecidas en el artículo 208.2 de la LCSP.

Solo se indemnizarán los períodos de suspensión que estuvieran documentados en la correspondiente acta.
El contratista podrá pedir que se extienda dicha acta. Si la Administración no responde a esta solicitud se en-
tenderá, salvo prueba en contrario, que se ha iniciado la suspensión en la fecha señalada por la persona con-
tratista en su solicitud.

El derecho a reclamar prescribe en un año contado desde que la persona contratista reciba la orden de rea-
nudar la ejecución del contrato.

13. Modificación del contrato.

1. El contrato solo podrá ser modificado por razones de interés público en los casos y en la forma previstos
en los artículos 203 a 207 de la LCSP.

En el Anexo I se indicará la posibilidad o no de modificación del contrato, detallándose, en caso afirmativo,
de forma clara, precisa e inequívoca las condiciones en que podrá hacerse uso de la misma, así como el al-
cance, límites y naturaleza de dichas modificaciones, con expresa indicación del porcentaje del precio del
contrato al que como máximo pueda afectar, que no podrá superar el 20% del precio inicial, de conformidad
con lo establecido en el artículo 204 de la LCSP. Estas modificaciones no podrán suponer el establecimiento
de nuevos precios unitarios no previstos en el contrato ni alterar la naturaleza global del contrato conforme
al apartado 2 del artículo 204 de la LCSP. 

En todo caso, se entenderá que se altera la naturaleza global del contrato si se sustituyen los servicios que se
van a prestar por otros diferentes o se modifica el tipo de contrato. No se entenderá que se altera la naturale-
za global del contrato cuando se sustituya algún servicio puntual.

Las modificaciones no previstas en la documentación que rige la licitación se establecen en el artículo 205.2
de la LCSP. A los efectos de la modificación de los contratos prevista en la letra b) del apartado 2 de dicho ar-



tículo, se considerarán circunstancias sobrevenidas imprevisibles las modificaciones de la programación eu-
ropea vigente que tengan incidencia sobre el objeto del contrato.

2. El procedimiento general a seguir para efectuar la modificación del contrato será el siguiente:

1) Informe técnico del responsable del contrato especificando la necesidad de modificación del con-
trato y las razones que la exigen, en el que se concretará el supuesto de modificación prevista o no
prevista en la que se considera tiene encaje contractual la modificación.

2) Resolución de inicio de expediente de modificación del contrato por el órgano de contratación.

3) Audiencia a la persona contratista por un plazo de 5 días hábiles. 

4) Propuesta de resolución de modificación por el órgano de contratación.

5) Informe de la Asesoría Jurídica en un plazo de 10 días.

6) Tramitación de las correspondientes anotaciones contables para dotar de crédito adecuado y sufi-
ciente para atender a los mayores gastos que, en su caso, suponga la modificación propuesta, y fis-
calización, en su caso, del expediente correspondiente.

7) Informe del Consejo Consultivo de Andalucía cuando la modificación no estuviese prevista en el
pliego y su cuantía, aislada o conjuntamente, sea superior a un 20 % del precio inicial del contrato,
IVA excluido, y el  precio del contrato sea igual o superior a 600.000 euros,  conforme al  artículo
17.10.d) de la Ley 2/2024, de 19 de julio, del Consejo Consultivo de Andalucía.

8) Resolución motivada del órgano de contratación.

9) Notificación a la persona contratista.

10) Reajuste de la garantía definitiva por parte del contratista si la modificación implica incremento del
precio de ejecución.

11) Formalización del contrato modificado.

Las modificaciones que se acuerden deberán, en todo caso, asegurar el mantenimiento del equilibrio econó-
mico del contrato.

Los órganos de contratación que hubieran modificado un contrato que esté sujeto a regulación armonizada,
en los casos previstos en las letras a) y b) del apartado 2 del artículo 205 de la LCSP, deberán publicar en el
DOUE el correspondiente anuncio de modificación. En todo caso, deberán publicarse anuncios de modifica-
ción en el perfil de contratante en todos los supuestos y en la forma previstos en el artículo 207.3 de la LCSP.

3. Las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para la persona contratis-
ta, con la excepción establecida en el apartado siguiente, y deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en
el artículo 153 de la LCSP.

Lo anterior tendrá lugar previo reajuste de las garantías constituidas.

4. Las modificaciones no previstas en los pliegos o que, habiendo sido previstas, no se ajusten a lo estableci-
do en el artículo 204 de la LCSP, solo podrán realizarse cuando la modificación en cuestión encuentre su jus-



tificación en alguno de los supuestos que se relacionan en el apartado segundo del artículo 205 de la LCSP y
que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva
que la haga necesaria. En estos supuestos las modificaciones acordadas serán obligatorias para las personas
contratistas cuando impliquen, aislada o conjuntamente, una alteración en su cuantía que no exceda del 20
% del precio inicial del contrato, IVA excluido. En caso contrario, la misma solo será acordada por el órgano
de contratación previa conformidad por escrito del mismo, resolviéndose el contrato, en caso contrario, de
acuerdo con lo establecido en la letra g) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP.

En los casos en que la determinación del precio se realice mediante unidades de ejecución, no tendrán la
consideración de modificaciones la variación que durante la correcta ejecución de la prestación se produzca
exclusivamente en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en el contrato, las cuales
podrán ser recogidas en la liquidación, siempre que no representen un incremento del gasto superior al 10%
del precio del contrato.

5. En el caso de contratos  en función de necesidades regulados en la disposición adicional trigésima tercera
de la LCSP, cuando las necesidades reales fuesen superiores a las estimadas inicialmente, se podrá prever en
el Anexo I la posibilidad de que pueda modificarse el contrato como consecuencia de tal circunstancia, en
los términos previstos en el artículo 204 de la LCSP. La citada modificación deberá tramitarse antes de que se
agote el presupuesto máximo inicialmente aprobado, reservándose a tal fin el crédito necesario para cubrir
el importe máximo de las nuevas necesidades. 

14. Extinción del contrato.

El contrato se extingue por cumplimiento o por resolución.

En todo caso, a la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las perso-
nas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal de la entidad contratante.

14.1. Extinción por cumplimiento del contrato.

El contrato se extingue por el cumplimiento por parte de la persona contratista de la totalidad de la presta-
ción, de acuerdo con los términos establecidos en el mismo y a satisfacción del órgano de contratación.

Todo ello según lo indicado en la cláusula 8.

14.2. Extinción por resolución del contrato.

Son causas de resolución del contrato las previstas en los artículos 211 y 313 de la LCSP, con los derechos
que se establecen en los mismos.

Asimismo,  de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 de la disposición  adicional cuarta de la Ley
3/2012, de 21 de septiembre, de Medidas Fiscales, Administrativas, Laborales y en materia de Hacienda Pú-
blica para el reequilibrio económico-financiero de la Junta de Andalucía, será causa de resolución del pre-
sente contrato la aplicación de medidas de estabilidad presupuestaria, acordadas por los órganos de go-
bierno o legislativos competentes, que provoquen la reducción de la financiación prevista en el documento
contractual en un porcentaje que exceda al previsto para la causa de la modificación.

El acaecimiento de cualquiera de estas causas, en los términos establecidos, podrá conllevar la resolución
del contrato. En todo caso el acuerdo de resolución contendrá pronunciamiento expreso acerca de la proce-
dencia o no de la pérdida, devolución o cancelación de la garantía que, en su caso, hubiese sido constituida.



En el momento de acordarse el inicio del expediente de resolución el responsable del contrato levantará un
acta en el que se refleje el estado en el que se encuentran los trabajos y bienes afectos al contrato . 

Al tiempo de incoarse el expediente administrativo de resolución del contrato por las causas establecidas en
las letras b), d), f) y g) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP, podrá iniciarse el procedimiento para la ad-
judicación del nuevo contrato, si bien la adjudicación de este quedará condicionada a la terminación del ex-
pediente de resolución. Se aplicará la tramitación de urgencia a ambos procedimientos.

Hasta que se formalice el nuevo contrato,  la persona contratista quedará  obligada, en la forma y con el alcance
que determine el órgano de contratación, a adoptar las medidas necesarias por razones de seguridad, o indis-
pensables para evitar un grave trastorno al servicio público.  A falta de acuerdo, la retribución  de la persona
contratista se fijará a instancia de este por el órgano de contratación, una vez concluidos los trabajos y tomando
como referencia los precios que sirvieron de base para la celebración del contrato.  La persona contratista podrá
impugnar esta decisión ante el órgano de contratación que deberá resolver lo que proceda en el plazo de quince
días hábiles.

Cuando la persona contratista no pueda garantizar las medidas indispensables establecidas en el párrafo an-
terior, la Administración podrá intervenir garantizando la realización de dichas medidas bien con sus propios
medios, bien a través de un contrato con un tercero.

Cuando la resolución del contrato suscrito al amparo del presente pliego pueda afectar directamente a la presta-
ción de servicios de interés general, el inicio del expediente de resolución del contrato implicará automática-
mente la intervención del contrato por parte del órgano de contratación quien adoptará las medidas que estime
necesarias para evitar daños en lo ejecutado y salvaguardar el interés público. 

A estos efectos, se consideran de interés general los contratos que se celebren en ejecución del PRTR, tanto por
su objetivo estratégico de impulsar la recuperación económica y la transformación de la economía, como por los
compromisos asumidos en el Plan con la Unión Europea, siendo imprescindible ejecutar en los plazos que se es-
tablecen en cada componente del mismo. 

Las medidas a adoptar  podrán consistir en:

• realizar los trabajos pendientes por parte de la Administración por sus propios medios.

• iniciar un nuevo procedimiento de contratación, que será tramitado por procedimiento de urgencia
previa justificación de la misma. 

Todo ello sin perjuicio de los derechos del contratista a oponerse a la resolución anticipada de contrato y a
la indemnización en su favor que pudieran proceder, oposición que no tendrá efectos suspensivos sobre las
actuaciones que el órgano de contratación considere necesario realizar para atender las circunstancias des-
critas.

En cualquier caso, para la aplicación de las causas de resolución y sus efectos se estará a lo dispuesto en los
artículos 212, 213 y 313 de la LCSP.



IV. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN, JURISDICCIÓN Y RECURSOS.

15. Prerrogativas de la Administración.

El órgano de contratación, ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, resolver las
dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, declarar la responsabilidad
imputable  a la persona  contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender la ejecución del mismo,
acordar su resolución y determinar los efectos, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos
señalados en la LCSP y demás normativa de aplicación.

El procedimiento de ejercicio de las prerrogativas se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo
191 de la LCSP.

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previa audiencia del contratista e informe jurídico de los
órganos competentes, en el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, modificación y resolución, serán
inmediatamente ejecutivos.

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las actividades desarrolladas
por las personas contratistas durante la ejecución del contrato, en los términos y con los límites establecidos
en la LCSP. En ningún caso dichas facultades de inspección podrán implicar un derecho general del órgano
de contratación a inspeccionar las instalaciones, oficinas y demás emplazamientos en los que la persona
contratista desarrolle sus actividades, salvo que tales emplazamientos y sus condiciones técnicas sean de-
terminantes para el desarrollo de las prestaciones objeto del contrato, y así se justifique por el órgano de con-
tratación de forma expresa y detallada en el expediente administrativo.

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los pliegos, y de acuerdo con las ins-
trucciones que para su interpretación diere  a la persona contratista  la persona responsable del contrato.

16. Jurisdicción competente y recursos

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de los contratos
administrativos, serán resueltas por el órgano de contratación competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la
vía administrativa, y contra los mismos se podrá interponer potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes ante el mismo órgano o recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, con -
tados desde el día siguiente al de su notificación o publicación.

De lo referido en el párrafo anterior respecto de la modificación de los contratos se excepciona lo contenido en
la letra d) del apartado 2 de la presente cláusula.

16.1. Contratos cuyo valor estimado sea inferior o igual a cien mil euros.

Los actos que se dicten en los procedimientos de adjudicación podrán ser objeto de recurso de conformidad con
lo dispuesto en la Ley 39/2015 y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa (en adelante, Ley 29/1998).



16.2. Contratos cuyo valor estimado sea superior a cien mil euros.

Conforme a lo establecido en el artículo 44.2 de la LCSP, serán susceptibles de recurso especial en materia de
contratación, en este caso, ante el ante el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de
Andalucía, previo a la interposición del contencioso-administrativo las siguientes actuaciones:

a) Los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales que establezcan las condiciones
que deban regir la licitación.

b) Los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación, siempre que éstos decidan directa o
indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produz-
can indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos. En todo caso se considerará que
concurren las circunstancias anteriores en los actos de la mesa o del órgano de contratación por los que se
acuerde la admisión o inadmisión de personas  licitadoras, o la admisión o exclusión de ofertas, incluidas las
ofertas que sean excluidas por resultar anormalmente bajas como consecuencia de la aplicación del artículo
149 de la LCSP.

c) Los acuerdos de adjudicación.

d) Las modificaciones basadas en el incumplimiento de lo establecido en los artículos 204 y 205 de la LCSP,
por entender que la modificación debió ser objeto de una nueva adjudicación.

Contra las actuaciones susceptibles de ser impugnadas mediante el recurso especial no procederá la inter-
posición de recursos administrativos ordinarios.

La interposición del recurso especial en materia de contratación tendrá carácter potestativo, será gratuito
para  las personas recurrentes y su tramitación se ajustará a lo dispuesto en los artículos 44 a 59 de la LCSP y
a lo dispuesto en el artículo 44 del Decreto-ley 13/2020,  en el sentido de que se establece la obligación de re-
lacionarse por medios electrónicos para todos los intervinientes en los procedimientos recogidos en el ar-
tículo 1.1 del Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, por el que se crea el Tribunal Administrativo de Recursos
Contractuales de la Junta de Andalucía.

El procedimiento de recurso se iniciará mediante escrito que deberá presentarse en el plazo de diez días na-
turales, de conformidad con el artículo 58.1.a) del Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, computa-
dos en las formas previstas en el artículo 50 de la LCSP, y en los lugares establecidos en el artículo 51.3 de la
LCSP y en el artículo 44 del Decreto-ley 13/2020.

Los recursos especiales en materia de contratación que se interpongan contra los actos y decisiones relacio-
nados en el artículo 44.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, que se refieran al contrato objeto de este plie -
go, siguiendo lo establecido en el artículo 58.2 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, gozarán de
preferencia en todo caso para su resolución por el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la
Junta de Andalucía.

Contra la resolución del recurso solo cabrá la interposición de recurso contencioso-administrativo conforme
a lo dispuesto en el artículo 10, letras k) y l) del apartado 1 y en el artículo 11, letra f) de su apartado 1 de la
Ley 29/1998.

17. Arbitraje.

De acuerdo con el artículo 33 del Decreto-ley 3/2021, la solución de las diferencias que puedan surgir sobre
los efectos, cumplimiento, cuestiones relativas al reequilibrio económico del contrato y extinción de los con-



tratos sobre materias de libre disposición conforme a derecho, independientemente de la cuantía, se podrán
remitir a un arbitraje, conforme a las disposiciones de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, sin
que sea necesario Decreto acordado en Consejo de Gobierno, atendiendo a lo previsto en el artículo 21.3 del
Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de
marzo. A tal efecto, el Anexo incorpora una cláusula de sumisión a arbitraje a la que podrán adherirse las
personas licitadoras.

La sumisión a arbitraje no podrá en ningún caso suponer renuncia al ejercicio de las prerrogativas de la Ad-
ministración en los contratos reconocidas en el artículo 190 de la LCSP, de modo que lo que se someterá a
arbitraje será el acuerdo que adopte el órgano de contratación después del procedimiento que para el ejerci-
cio de dichas prerrogativas establece el artículo 191 de dicha Ley.

El órgano arbitral estará formado por uno o tres árbitros. Tanto la composición del órgano arbitral como el
procedimiento para su designación se concretará,  con respeto a lo establecido en el  Título III  de la Ley
60/2003, en el citado Anexo  En su caso, la designación de los árbitros por la Administración corresponderá a
la persona titular de la Consejería de adscripción del órgano de contratación. La retribución a los árbitros se
efectuará conforme a las reglas establecidas en el artículo 37.6 de la Ley 60/2003 y de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 139 de la Ley 29/1998.

El plazo de resolución del arbitraje será como máximo de dos meses. Salvo acuerdo en contrario de las par-
tes, este plazo podrá ser prorrogado por los árbitros, por un plazo no superior a un mes, mediante decisión
motivada.

18. Canales de comunicación de denuncias.

Los canales de denuncia específicos que se ponen a disposición para comunicar cualquier información so-
bre fraudes o irregularidades en la gestión de los fondos europeos son los que a continuación se relacionan,
de manera que cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de irre-
gularidad o fraude en el marco del presente contrato, podrá denunciarlos a través de:

a) El buzón de denuncias de la Oficina Andaluza contra el Fraude y la Corrupción (OAAF) a través de https://
buzon.antifraudeandalucia.es/

b) El canal de denuncias Infofraude del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude (SNCA), que solo es
competente para tratar comunicaciones que se refieran a operaciones o proyectos financiados con fondos
europeos, al que se accede por https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/Paginas/denan.as-
px 

c) Los canales de denuncias de la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), para fraude u otras irre-
gularidades graves con posibles repercusiones negativas para con relación a fondos públicos de la Unión Eu-
ropea, a través de la web https://fns.olaf.europa.eu/main_es.htm.

Las denuncias presentadas contarán con las medidas de protección que se recogen en la Ley 2/2023, de 20
de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lu-
cha contra la corrupción, que traspone la Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
23 de octubre de 2019, relativa a la protección de las personas que informen sobre infracciones del Derecho
de la Unión.

https://fns.olaf.europa.eu/main_es.htm
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